
PAQUETE DE PRODUCTOS 

NECESIDAD/ 
BENEFICIO 

REQUISITOS 
(En orden) 

GRUPO DE PRODUCTOS COSTOS SERVICIOS DE 
MICROJUSTICIA 

PROGRAMA 
NACIONAL DE 
APOYO DIRECTO 
A LOS MAS 
POBRES / JUNTOS 
Ingreso económico 
mensual de S/. 
100.00 nuevos soles 
para ciudadanos que 
se encuentran en 
extrema pobreza. 

� Partida de nacimiento 
� Partida de matrimonio 
� DNI 
� Ser aprobado por la 

Comunidad 

- Si no tiene ninguno de 
los 2 primeros 
documentos: nueva 
inscripción. 

- Si no tiene DNI, hacer 
la inscripción. 

- Si tiene errores en 
alguno de los 3 
primeros documentos: 
hacer trámite 
administrativo,   
judicial, o notarial. 

 

- Ordinaria gratuita 
  Extemporánea: 
  Desde S/. 14.40      
hasta S/. 30.00 (depende 
de la Municipalidad) 
- DNI S/. 29.00 
- El costo de rectificación 
adm. varia de acuerdo a 
cada Municipalidad que va 
desde S/. 12.40 hasta S/. 
15.00. 
- Rectificación Notarial S/ 
170.00.  
- Rectificación Judicial S/. 
120.00 
 

1. Hacer el trámite para la 
obtención o rectificación en 
los documentos de 
identidad y de estado civil.  
2. Asesoría, consiste en 
preparar el paquete, 
ordenar la documentación 
solicitada. 
3. Hacer el seguimiento al 
trámite de inscripción en el 
Programa Juntos, hasta su 
aprobación. 
4. Atender casos que 
tengan complicaciones al 
momento de hacer el cobro 
de los S/. 100.00 nuevos 
soles, como por ejemplo 
acompañándolos. 
 

SEGURO 
INTEGRAL DE 
SALUD/SIS 
Seguro de salud 
gratuito en algunos 
casos, y 
semisubsidiado en 
otros, dirigido a 
ciudadanos en 
pobreza y pobreza 
extrema. 

� Partida de nacimiento 
(para asegurar a los 
hijos) 

� Partida de matrimonio 
� DNI 
� Ficha económica social 
� En caso de ser 

semisubsidiado pagar 
la cuota. 

- Si no tiene ninguno de 
los 2 primeros 
documentos: nueva 
inscripción. 

- Si no tiene DNI, hacer 
la inscripción. 

- Si tiene errores en 
alguno de los 3 
primeros documentos: 
hacer trámite 
administrativo,  judicial, 

- Ordinaria gratuita 
  Extemporánea: 
  Desde S/. 14.40      
hasta S/. 30.00 (depende 
de la Municipalidad) 
- DNI S/. 29.00 
- El costo de rectificación 
adm. varia de acuerdo a 
cada Municipalidad que va 
desde S/. 12.40 hasta S/. 
15.00. 

1. Hacer el trámite para la 
obtención o rectificación en 
los documentos de 
identidad y  de estado civil.  
2. Asesoría consiste en 
preparar el paquete, 
ordenar la documentación 
solicitada.  
3. Atender casos que 
tengan complicaciones al 
momento de hacer su 



o notarial. 
 

- Rectificación Notarial S/ 
170.00.  
- Rectificación Judicial S/. 
120.00 
 

inscripción en el SIS. 

PENSION POR 
JUBILACION/ 
Ingreso económico 
mensual para los 
ciudadanos 
jubilados. 

� DNI 
� Haber votado en las 

ultimas elecciones 
� Documentos que 

acrediten haber 
prestado años de 
servicios al Estado. 

 

- Si no tiene DNI, realizar 
la inscripción 
extemporánea. 

- Si tiene errores hacer 
trámite administrativo 
en RENIEC. 

 

- DNI S/. 29.00 
 
- Rect. S/. 21.00 

1. Hacer el trámite para la 
obtención o rectificación en 
los documentos de 
identidad.  
2. Asesoría consiste en 
preparar el paquete: 
ordenar la documentación 
solicitada. 
3. Redactar la solicitud de 
pensión por jubilación. 
4. Acompañar a presentar 
el escrito ante la ONP. 
5. Hacer el seguimiento del 
tramite de pensión, hasta la 
aprobación. 

ACCESO AL 
PROGRAMA DE 
VASO DE LECHE. 
Asistencia 
alimentaria a 
madres gestantes, 
niños hasta los 6 
años y ancianos 

� DNI o partida de 
nacimiento o partida 
de bautizo. 

� Recibo de algún 
servicio público 

� Tarjeta de Control 
(caso de gestantes) 

� Tarjeta de control de 
vacunas (caso de 
menores) 

 

- Si no tiene DNI, realizar 
la inscripción 
extemporánea. 

- Si tiene errores hacer 
trámite administrativo 
en RENIEC. 

 

- DNI S/. 29.00 
 
- Rect. S/. 21.00 

1. Hacer el trámite para la 
obtención o rectificación en 
los documentos de 
identidad.  
2. Asesoría consiste en 
preparar el paquete: 
ordenar la documentación 
solicitada. 
 

EDUCACIÓN 
ESCOLAR/ Acceso 
a la educación 

� Partida de nacimiento 
� DNI del apoderado 
� Pago de la cuota de 

- Si no tiene Partida de 
nacimiento: Nueva 
inscripción 

- Ordinaria gratuita 
  Extemporánea: 
  Desde S/. 14.40      

1. Hacer el trámite para la 
obtención o rectificación en 
los documentos de 



básica APAFA (No es 
condición para la 
matrícula 

- Si tiene errores hacer 
un trámite 
administrativo o judicial 

- Si no tiene DNI, realizar 
la inscripción 
extemporánea. 

- Si tiene errores hacer 
trámite administrativo 
en RENIEC. 

hasta S/. 30.00 (depende 
de la Municipalidad) 
- DNI S/. 29.00 
- El costo de rectificación 
adm. varia de acuerdo a 
cada Municipalidad que va 
desde S/. 12.40 hasta S/. 
15.00. 
- Rectificación Notarial S/ 
170.00.  
- Rectificación Judicial S/. 
120.00 
 

identidad y estado civil.  
2. Asesoría consiste en 
preparar el paquete: 
ordenar la documentación 
solicitada. 
 

 
ADQUISICION Y 
REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD 
INMUEBLE/ 
(TRANSFERENCIA
) 
 

• DNI 
� Testimonio de 

propiedad 
� Minuta de 

transferencia 
� Pago de impuesto de 

Alcabala 
� Certificado de libre de 

gravamen emitido por 
Registros Públicos. 

� Testimonio de 
Escritura Pública de 
compraventa. 

� Registro en Registros 
Públicos 

- Si no tiene DNI, realizar 
la inscripción 
extemporánea. 

- Si tiene errores hacer 
trámite administrativo 
en RENIEC. 

-  

- DNI S/. 29.00 
 
- Rect. S/. 21.00 

1.  Hacer el trámite para la 
obtención o rectificación en 
los documentos de 
identidad.  
 2. Asesoría consiste en 
preparar el paquete: llenar 
la solicitud, ordenar la 
documentación solicitada. 
3. Tramitar la transferencia 
de propiedad. Mediante 
poder. 

DECLARATORIA 
DE HEREDEROS/ 
SUCESIONES 
Adquirir el 
patrimonio del 
fallecido 

� Partida de nacimiento 
� Partida de defunción 
� Partida de matrimonio 
� DNI del causante 
� Titulo de propiedad 
� Trámite de 

- Si no tiene ninguno de 
los 4 primeros 
documentos: nueva 
inscripción. 

- Si tiene errores en 
alguno de los 3 

- Ordinaria gratuita 
  Extemporánea: 
  Desde S/. 14.40      
hasta S/. 30.00 (depende 
de la Municipalidad) 
- DNI S/. 29.00 

1. Hacer el trámite para la 
obtención o rectificación en 
los documentos de 
identidad y estado civil.  
2. Asesoría consiste en 
preparar el paquete: 



Declaratoria de 
herederos 

primeros documentos: 
hacer trámite 
administrativo o  
judicial. 

- Si tiene errores el 
testimonio hacer 
trámite judicial. 

- El último requisito 
tramitar judicialmente o 
via notarial 

- El costo de rectificación 
adm. varia de acuerdo a 
cada Municipalidad que va 
desde S/. 12.40 hasta S/. 
15.00. 
- Rectificación Notarial S/ 
170.00.  
- Rectificación Judicial S/. 
120.00 
 

ordenar la documentación 
solicitada. 
3. Tramitar la Declaratoria 
de herederos en la vía 
judicial o en la via notarial. 
Mediante Poder  
4. Realizar la inscripción en 
Registros Públicos. 
Mediante poder. 

 
 


